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                                     En el estado en que se encuentran las diligencias, 

ordena quien preside el Despacho requerir al apoderado ejecutante con el fin 

que, como es de su cargo, y previo a impartir trámite a la actualización del 

crédito objeto de este mérito, se sirva arrimar, en debida forma, el estado de 

cuenta de la obligación de marras, para lo cual deberá sumar, al saldo final 

liquidado y aprobado en auto del 6 de marzo del corriente año, las mesadas 

alimentarias a partir de allí causadas, así como los gastos adeudados que 

considere del periodo ilíquido y a los cuales ha referido con anterioridad, a lo 

cual restará los abonos que hubiese podido efectuar por el demandado, para 

concretar, con todo, el saldo total actual al cual asciende el crédito que nos 

ocupa.  

 

                                    Lo anterior con arreglo en lo dispuesto en el numeral 

4° del art. 446 del C. G del P.  

 

                                    Por otra parte, en cuanto a las actuaciones del 

ejecutado, se le precisa que para participar activamente en las diligencias 

deberá acreditar el derecho de postulación necesario en este tipo de asuntos, 

confiriendo poder a abogado judicial idóneo quien lo represente en esta 

causa, a voces del art. 73 del C. G del P., en concordancia con el art. 27 del 

Decreto 196 de 1971.  

 

 

 

            

 



 

NOTIFÍQUESE 
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